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provincia de Arequipa, depadamento de Arcquipa' con código ú nico de nvelsó¡r 2687927, la Carta N" 004-2024n4AC suscrilo Dor e¡ cons! ltor.
J0 N' 037-2026'SGEP/GOPI/ ¡DCC emitido por el Sub Gerenle de Estudios y Proyectos, la Hoja de Coordinación N" 022.

alendido por elSub Gerenle de Ejecucion de Obras publicas por Administració¡ Olrecta, ellnfomeTécnico N.002-
2026-lFIH/SGEP/IVDCC elaborado por el Evaluador de la Sub Gerencia de Estudiosy Prcyectos, ettnton¡e N" 065-2026/SGEp/cOpt/t\4DCC suscrilo por
el Sub Ge€nte de Estudios y Ptoyectos, ellnlorme N" 029-2026-|\¡DCC-GOPI-ADAM suscfito por el Especiatista en lnversión púbirca de ta Gereñcra oe
obras Públic€s e Infraeslructura, el InfoÍne N' 123-2026-UF-GOPI-MOCC emilido por el Responsabte de ta Unidad Formutadorc, et Infome N" 038.2026,
l\¡Dc0i GOPIiAECE/HATF atendido por el Abogado Especialista en Conlrataciones con el Estado de ta cerencia de Obr¿s púbicas e Infrcesüuclura, el
Inlome Técnico N" 067-2026-GOPI-M0CC elaborado porelGere¡te de Obras Públ¡cas e Infraestructura, e¡tnforÍÉ N'093-2026-t4oCC/GppR suscro
por elGerente de Planifc€cón, P.esupuestoy Rac¡onalización, elPrcveido N' 012,20264AJ-SGALA-|VDCC atendijo por elsub Gerente (e) de Asuntos
Legales Adminislclivos, el Inlo¡me N' 167-2026-UF'GOPI-|\¡DCC emiudo por el Responsabte de ta Unidad Fomutadofa, el Inlome N" 125-2026-cOpl.
[IDCC elaborcdo por el Gerente de Obras Public€s e Infraestructura el Informe Legal N" 010-2026-EL.GAJ-[¡DCC atendido por ta Especiatisla Legai ltl

la Gerencia de Asesoía Juldica, el Proveido N" 076-2026-GAJ]VDCC, Memoiándum N.4últiple N' 142-220412-624-2025-cM-ttiOCC suscrito por
lVunicipalt y,

CONSIDERANDO:

Oue, el aniculo 194 de la Constitucion Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y d¡stitates son órganos de

La Oden de Seryicios N' 2670 de fech¿ 13 de octubre de¡ 2025, Ia ¡¡unicipalkjad D¡stdtal de Cero Cotor¿do y et consuttor Consuttor¡a &
Constructora E¡'4AC S-A.C., suscdbieron elconirato para la elaboEción delexpedéñte léc¡ico IOARR 'Conslrucción de plahloma y vereda; adquisicon
de mobilário uóano; en el (la) plaza del Centro Poblado Semiru€l Pachacútec, grupo zonal 12, zona C, sector 82, manzana 36, tote 0j, dbtrjto de Ceno

gob¡emo localquegozao de autonomla poliiica, económica y adminislrativa en los asuntos de s! compelencia;

Que, el numeEl46 4 delarllculo 46 de la Ley Gene€lde Contratacones Públicas apunta, que e1 requeírnie¡to se formula de manera clara y
objetiva 

' 
y debe expresar el blen servrcio u obra a conlratar, proferentem€nle, en función a su desempsño y funcionalidad E I requ€imiento de bienes se

plasma en gspec¡ficaciones lécnicasi el de servicjos, en tém¡nos de relerenciai y el de obras, en el expedie¡te técnEo de obra o en los objetivos
luncionales' según el sistema de enlrega utilizado. En los documentos integrantes del expedienle de c¡nfatación, según conesponda, se apnca
explesame¡te el principio de valo¡ por dinero. Con respecto a los coñtralos estandarizados de ingenieria y construccón de uso ¡ntemacionar, ei
requeimiento puede plasñarse en aquellos documentos que pecisen su alca¡ce;

Oue, elnumeEl46 6 deladiculg46 de l¿ Ley Generatde Contrataciones públic€s asienla que, para ta etabocción de erpedientes tecnicos de
obrc las entidades contctartes ulilizan la metodoiogia BllV en el marco del Plan Bl[¡ Peru y las disposiciones del Sistema Naciónalde progEmación
lvultianual y Geslión de Inversiones para la gestión de la informaclón de las nve€iones En el caso de obras bajo el sistoma de entreoá de soro
co¡strucción, el contratista revisa el erpediente lécnico de obm e infoma al superyisor o inspectof de obra sobre los posibles desgos del p;oyecto de
coÍespond€r Los plazos y condiciones para ello se esbblec8n en el reglamento. Lo dispueslo en este pánafo no es aplicable a los contratos
estandarizados de ingenieda y consbucción de uso intemacional:

Oue, el l¡teral b delarliculo 160 detReglamento de Ley General de Contrataciones públic€s eslipula que los criterios para la elección de sistemas
de entrega y modalidades de pago par¿ obrcs y consultoria de obras se debe evaluarcorno min¡mo elnivelde certe¿a delcosto linal: elsislema de entrega
y su modalidad de pago ei€gkta bdnda a la entidad contfatante un ¡ivel rczonable de certeza sobre el p@supuesto necesario parc la ejecución de los
comDo¡enles i

oue, el numeral 170 1 delarliculo 170 del Reglamento de Ley Generalde ContGtaciones Públicas noína qu6 et expediente téc¡ico de la obra
guada coherencia con los objelivos, alcances y parámetros que sustentan la viabilidad oaDrobación de las inversionesi

Oue, elnur¡era¡170.2 delanlculo 170 delReg¡amento de Ley GeneGlde Conlralaciones Públic¿s estatuye que elexped¡ente técnico comprende
eldiseño de la obra y puede ser elabor¿do por la entidad contratante, a trcvés delórgano enc€rgado de la elaboracón, aprobación y/o conformilai oe n
elaboración de erpedienles técnicos de acuerdo a sus documentos degeslión, o á favés de uniontr¿tista bajo superyisión, para lo cualse contrata una
consultoña de obra confonne los s¡stemas de entrega co¡templados en elarticulo 159 o en conjunto con la ejecucón de la obá bajo elsistema de entrega
de diseño y construcción:

Oue e] numeral 170 3 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Contratacione€ Públicas determina que la elaboración det exDedienrc
técn¡co ncluye !n análisb del proceso co¡struclivo que conlemple eficiencia construcliva y prácticas de sostenibilidad;

Que, el nlmeral 170.4 deladiculo 170 del Rqlamento de Ley Generalde Contrataciones Públicas paula que cuando un conlratisk elabore el
expedienle lécl¡ico, son aplicables los plazqs para la confo¡midad de los entregables deconsu¡toías previslos en los numerales 144.3 alj44.7 delatículo
144:

Oue, el nlmeral 173 1 del adiculo 173 del Reglamenlo de Ley General de Contrataciones Públicas subÉya que el órgano a cargo de la
aprobación del expedienle téc0ico emite la rcsolución correspondienle en un plazo ¡o fTtayor de diez dias hábilos d¿sde a confórmidad olo'qaoa a,
contratisb qug eJaboó elexpedionte técnico, Este plazono es apllcable cuando laenlidad contratante hava elaboEdo direclamente et exoedienteiecn rco
a lravés de su óqano competente;

VlSfOSl

Que, elAnexo 1 delReglamento de Ley Ge¡eralde Co¡ttrtaciones Públicas conceptúa que elexoediente técnico es elcoñiun
que delineo, principalmeñte, las c¿raclerislicas, alcance y peí¡ilen la adecüada ejecució¡ de una obra. Deb€ DroDorcionar infoína

uue, erAnexo I qet Keglamenrc 0e Ley be¡eral0e Uo¡trataoones Públicas conceptúa que elexpediente técntco es el coñiuntqde docu menlos
quedeline4, princDahenle, las c¿r¿cteristicas. atcance y pemiten taadecuada ejecucióndeuna obra. Deb€ proporcionar inton¡acjidñEiFfttnica.
incluyendo memoña descriptiva, planos de eiecución de obra, especifcaciones técnicas, melrados, presupuesh de obra conái(Eha3¿ Wn8ñMO

+.1\" ñ+;üi#
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CERRO COLOR¡lÜO 9" 
precios unrtados y de gastos generales, formulas polinómicas, piogram de eiecución de obra, calendaio de avance de obra lalorizado, y, si

--;;'.--._._..;re.''asb|0req{,riere,eslUd|odesue|0s,e5t!diogeo|ógico'e5tudioh¡drologico.estudiodeimpactoambienta|,c¿|endaodeadqub
L una aeI 5llldl;sumos, calendaño de utilización de equipos u;fos complementarios. A¡imismo, puede incluir otrcs como las obligaoo¡es de evantamiento dlgital de

.¡e,n E n, 
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info¡macón y tecnologias de poGicionamiento espacial, tales como la georeferenciación;

oue, el numeral 9.1 del añiculo I del Reglamonto del oecreto Legislativo que crea el Sistema Nacionalde Programación N4ulli¿nuál y Gestión

Invelsión disponeque elóeano resolulivo en los gobiemos locales es €lalc¿lde;

Que, el sub nlmeral 5 del numercl 9,3 del adiculo 9 del Reglamento del Decreto Legislativo que crca el Sistema Nacional de Prcgramadón

l\¡ultianual y Gestjon de Invefsión puntualiza que el órgano resolutivo del sector, lienen como función autodzar la elaboración de expedientes lécnicos 0

documentos equivalentes de proyectos de iñversión, asi como su ejecución cuando €stos hayan sido declarados viables medianle lichas téc¡icas. Dicha

lunción puode sef objeto de delegaclóni

Que, elarticulo 27 de la oirectiva General del Sistema Nacionalde Prcgramacó¡ lvultianlaly G€slión de l¡verriones (en adelanle, DSNPI\¡Gl)

decreia que la vigencia de la declaración de viabilidad de 106 proyectos de inve.sión tiene una vigencia de tres (3) años contados desde su registrc en el

Banco de lnversiónes f€nscumóo dicho plazo sin haberse inrciado la elaboEción delexpediente técnico o docume¡to equivalente, se debe actualizar la

ficha Écnica o el estudio de pre inversion que fundamentó su declaratoña de liabilidad y registraf dicha actualización er el Banco de Inver¡iones, balo

resDonsabilidad de la Unidad Fomuladora que lomuló elpoyecto de inversión, ode la Unidad Ejecutor¿ de Inversiones según corespo¡da;

Oue. elnumeral32.1 deladiculo 32 de la Directiva GenercldelShtema Nacionalde Programación l\rullianualy Gestiónde l¡versiones constrtuye

oue la UElantes delinicio de la elabordción dele¡pediente técnimo documenlo equivalente debe ve.ilicar que se cuenle cln elsaneamiento fisico legal

los aneglos instilucionales o la disponibilidad fisica del prcdro o leÍeno, según coÍesponda, pala garantizar la ejecución de la inversiÓn y prcslación dé

seNicioa durante la operación de los acülos geneGdos con la ejecución de la misma; salvo que, poreltipo do inveDión, dichos aspectos se desar.ollen

durdnte la elaboración delexpedieflte tá:nico o docur€nto equivalente o en la ejecución tisic¿, lo cualdebe ser sustenlado por la UElen elexpediente

técnico o documento equivalente:

Qu€, con Inlome Téc¡jm N' m2-20261F1H/SGEPiIVOCC de lecha 04 de febrero de12026, elEvaluado¡ de la Sub G-erey

pfoyectos Arq. lgor Fetipe Inca Huacasi, expresa que, luego de haber revisado elexpediente técnico. este se encuentrc conforglal6:1:l¡]T*tj

eue, el numeGl 32 2 del adiculo 32 de la Direcliva General del Sistema Nacionalde Progrdmación l\¡ullianual y Gestión de lnve6iones rndrca

que la elaboraclin del expedienle técnico o documento equivalente con el que se va a ejecutar el proyecto de inversión debe s-ujebrse a.la concepción

tjcnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudo de pre inveÉión qu€ sustentó la de.laracó¡ de viabilidad; o a la inlomacton

registraóa efl el Banco de Inversiones, pan el caso de las IOARR Asimismo, la UEI debe obtener la clasificació¡ y carlifcación ambiental' asi como las

c€ñilicaciones secloriales que corespondan, de acuerdo a la noínativa de la matena;

Oue, elnumeral32.5 delartículo32 de la Directiva General del Sistema Nacionalde ProgÉmación [¡ultianualy Gestión de lnve|siones conlempla

que tras la aprobación delo(pediente léc¡ico o documento eq!¡valente,la UElregislra e¡ elBanco de lnversiones mediante elFoÍnato N" 08'AlRegistros

Jnla ¿se ¡i Ejecucion pa€;royectoo de inversión y Fomato N" 08-C: Reglstros en la hse de Ejecuc¡ón par¿ loARR, según coresponda' la información

rcslltante del a(pediente técnico o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de aprcbacbn del exp€diente léc¡ico o documento

equivalente, la memoda descnptjva, el presupueslo de la inv€rsión y elcronogEma de ejecució¡ fisica y linanciera;

e!e, elnumeral 5.1 delarticulo 5 de la Ley que establoc€ medidas pa|a la expansion del contrcl concunente (en adelante, LEIVECC)entabla

que en la lase de lormutación y evaluación, y en la hs; de ejecución de aquollas invenlones públicas cuyo mo¡to supore los drez mrllT::-g-:*, l'
mismadebe conlar 9n su estructura de csrc6, una parlida pa; elfiñanciamiento de las acciones de control concunente a carlo de la Contraloia Gene¡¿l

de la Repúblic€, conlom€ a lo dispuesto e¡ la pres€nte leyi

eue, mediante Ode¡ de Seryicios N" 2670 de fecha 13 de octubre del 2025, la Municipaliijad oislrital de Cero Colorado y el consullor

Consültoía & Constructora EI!¡AC S.A.C., suscribiercn elconhato para la elaboración del expediente técnico IOARR'Construcción de platafoma y vgredai

adqub ición de mobitiaio uóanot en el (ta) plaza del Centrc Pobbd; Semirurcl Pachacútec, g rupo zonal 1 2, ¿ona C, sector 82, manzana 36 ' ote 01 , dislrito

de CeÍo Colorado, provincia deArequipa, departamento deAfequipa'con código Único de inve|sión 2687927;

Oue, con Carta N" 004-2024nt{AC de Jecha 13 de nov¡embre del 2025, elconsultor, Ing. Eloy Félix Marl¿n¡Canaza, prcse¡ta el exped¡ente

téc¡ico objeto de elaboración, con un prcsupuesto ascendente a S/514,952 50, elcualtiene un plazo de ejecución de 60 dlasc¿lendario' balo la modalidad

de ejecuc¡n indirecla (contnla); expedie¡te técnico que consiste en mejorar elservicio facrcativo en la zona, dada la falla de infraestruclurc para la

realización de aclividades que apoyen al desarollo soc¡al de los habitanles del seclor, rcalizando acciones de construcciÓn de plattlorma, lrabajos en

columnas y vtgas en platafonna, c¡nstrucció¡ de vereda, reposrción de veredas de concleto, piso adoqui¡ado sardineles con asientos' cemento pulido y

¡ru¡ado, pisoi pieO¡atipo laja, adquisición de mobiliaio uóano, bancasdo concreto, monumentos, pérgolas, suministro e instalacionesdo basureros flbE

de vdrio,larcla y lanpara con pan€lsolar para exlenoc

oue, a través det p¡oveido N. 037-2026-SGEP/GOPI/MDCC de fecha 23 de enea de|2025, elSub Gerente de Esludios y Pfoyectos, lng

Elias Vladimir Churala Roque, solicita a la Sub Gercncia de Ejecución de Obras Publicas por Adm¡nistració¡ Directa pDuunciamienlo respecto a la

capacidad técnica administrativa que tiene la enlidad para la ejecución de la obra por adminishación dirccta; asimisr¡o le requiere opinió¡ resp€clo la

modillcacrón de la modalidad de eiecuciÓn que seviene cons¡delando para elproyecto;

Que mediante Hoja de coofd¡nación N" 022-2026/MDCC/GOP|/SGEOPAD-PASU de lecha 27 de enerodel2026' elSub Gerenle de Ejecuc¡Ón

de Obr¿s publicas por Admini;tractón Directa, Ing. Pedro Alberto Sancho Usc¿mayta, señala que elproyecto cuenta @n un plazo de 2 meses y elprcceso

de adquisición de bienes y serurcios fene un tiómpo estipulado de 30 dias c¿leñdarios el cual seria muy colto para cumplir con el plazo de ejecucidn

establocida en 6ste gxpediente, por lo que deja en consid;ración de la Slb Gerencia de Estudios y Proyectos adoptar la mejor alternativa pa€ elc¿mbo

de ncdalkjad del DrcYecto;

rfrl
'wJ¡{k

g Sede Principal:Calle Mar¡ano l\4elgar Ne 500 Urb La Libertad' Cerro Colorado
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CERRO COLOR4O9lgI torma (aspectos lécn cos y financiercs)por un monto tolalde S/ 514,952.50, con un plazo de ejecucón de 60 dlas calendano, bajo la modalidad

',Cu na let Si(talsejecución 0or adninisl"ciór' indirecta (contrala):

Que, a través del lnlome N" 065-2026/SGEP/G0PI/IVDCC de fecha 04 de febrcro del2026, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, lng.

Elías VladimirChurata Roque olo0a conformidad alexpedi€nie técnico antes aludido, por la surna ascendente a S/514,952.50, con un plazode ejecucion

60 dias c¿lendado, siendosu eiecucón mediante la modal¡dad de administración indirecta {conlrah}, bajo eldelalle siluienle:

305,633.21

52,263 28

21.394.33

379,290.82

68,272.35

447,56317
46,761.88

9,627.45

11 000 00

514,952 50'

l.]|6cofpMnl6yño,l4co6d'ad6eio]p€¡o¡l'@ád¡osá''n41ab]ecdoanetp|6Úp'és|od.]exp.d@hl6|6|¡.o|a|.i86o1)4lc@aavaf¿d6yap¡ohádos,d'/s,b63¡€¡lade€¡l
v .'oñtq n{l,¡¿¡le t^ldw No C&2üdSGESGOPIüDCC bc cu.¡s Itm srdo @¡ddad6délú,¿tte¿t enelpB¿¡ta cÉúa

eue, etprcdio con padida rEgistrat P06131012 delRegislro de Prcdios de la ofrcina Registralde Arequipa se encuentra saneado Ísic¿me¡te'

ellilular. la lvlunicioalidad Distfitalde ceno color¿do;además precisa que el pfesenle expediente no co¡Faviene los numer¿les 170 I y 170 3 del

3nto de la Ley N" 32069, toda vezque se adjunta cladro comparativo de metas flsicas y linancieras con elsustenio de variaciones en re¡ación al

de pre inversión incluysndo especilicaciones técnicas y crcnograma de ejecución que detalla el proceso constructivo, del mismo modo reglstra

que ta adopción de la metodotogia BIM (BuitdiE Inlon¡atio¡ l\¡odeling)no es inexigible para elpresenle proyecto, porclanlo la E¡tidad ¡o cuenta con un

ilañ de lmplementación BtM (Bip)aprcbado, agrcgando, en esa lrnea, que conlonre almarco nornalivo de lnvlerte.pe,la aplicación de esta melodologia

COSTO DIRECTO

Gaslos generales 17.1%

Ulilidad 7%

SUB TOTAL

IGV 18%

PRESUPUESfO OE EJECUCIÓN OE OBRA

Supsrvisióñ de obra

Liquidación de proyecto

Elaboración de expediente técnÉo

COSÍO TOTAL DE INVERSION

s/
s/

s/
si
s/

w

requiere una fase previa de pianifcación institucioñal que comprenda la reestructuración de proc€sos, la adecuacijn tecnologica y la dell¡ición formál de

roles y responsabilidades, prccesos quese encuentra en planifcaciÓn estratégrca;

Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar Ns 5OO Urb La tibertad' Cerro Colorado

Oue, mediante Inlome N. 029-2026-|MOCC-GOPt-ADAfV de fecha 09 de febrerc del2026, elEspeclalista eñ Invelsión Públicade la Gerencia

de Obras púbtrcas e Inlraestruclura, Lic. Aldo DionelApaza lvamani, remite ellomato 08-C del regislo en lase de ejecución pa€ IOARR,.el cual se ha

elaborado en mérito a las metas proFJestas en el expediente técnico, cont€nidas en el cuadro comparativo de melás lisicas y fnancieras a lolios 1 2 

"1 
16

siendo elcosto totatde ta invespn ta suma ascendánte a S/ 514,952.50, cumpl¡endo de esta manera con la lase de registrc regulada en la oSNPlvlGl:

oue, con tnforme N. 123-2026-UF-GOPI-MOCC de lecha 11 de febrefo del 2026, el Responsable de la unidad FonnuladoE, Eco FGnkli¡

Ma¡on Valdivia Chávez, precEa que corEsponoe la elecución de la IOARR al ser pertinenle con el objeto de la inlomación regiltrada en el banco de

inve.sion€s, t€ntendo como fn la construcción de la platafoflna, vereda y adquisic¡on de mobiliaio urbano corespondle¡tes alseryicio de espacios pubrcos

ufb€nos;

oue, a travésdeltnfome N. 03g-2026-|\¡DCC/GOP|/AECE/HAÍF de fecha 13 de lebrero del 2026, elAbogado Especialista en contrataciones

con el Eslado de la Gerencia de ObEs Púbicas e Infiaestructura, Abg. Hans Albert Talavera Femández, opina que se proceda con la aprobaciÓn del

exoediente técnico antedicho por la suma de S/ 514,952.50, con un phz; de ej€cucón de60 dias calendario, bajo la modalidad de administGción indirecta:

oue, mediante Inlorme fécnico N. 067-2026-GOP|-|VDCC de fecha 18 de febre¡! del 2026, el Gerente de obras Públic¡s e InfraestructuÉ'

Ing. Luis Juan Sumada Roias, otorua conlormidad del expediente técnic¡ antes alldido, por un rÍonlo ascendenle a S/ 514'952 50, con u¡ plazo de

ejecución de 60 dias calendaño, bajo la modalidad de administracó¡ indirecta;

oue, con Infome N' 0g3,2026]\,4DCC/GppR de lecha 18 de febcfo del 2026 elGercnte de Planificación, P.esupuesto y Racionalización,

c.P.c Ronald Néstor J¡huallanc¿ Aquenu, emrc disponibilidad prcsupuesial para la aprobación del exped¡eñt8 lécnico remitido por el impong maxrmo

ascendente a S/ 514,952.50i

oue, a tfavés det prcveldo N. 0.12-2026-GAJ,SGALA,¡,íDCC de fecha 19 de lebfero del 2026, el sub Gefente (e) de Asuntos Legales

Administraijvos, Abg. Renzo Ronald Olivares l\rlulloni, requiere se aclafe siexiste @respondencla entre elárea a interveniren elproyecto inscdto en los

formatos o7-c y og-c y elárea inscdta en ta paÍida P06131012 del Registro de Prcdios de la oflclna Regisfalde Arcquipa' debido a la discrepancra en

elnúmero de manzana;

Que, mediante Infome N" 167-2026,UF-GOPI-I¡DCC de fecha 23 de lebrcro de|2026, el Responsable de la unidad Fomuladora' Econ

Fr¿nklin Maxon valdivia Chavez, señala que s¡existe conespondencia fisica y tenitoñalentre elárea a interven lr consig nada en los formato6 07-C y 08-C

y 
"i¿rar 

¡*a¡ra * l" partida reisfal P06i3i012, siendo que la dilerencia en la nume6c6n de manzana rcsponde a cdterios de identificación calaslral

áiriiib, a 
"gir"r, 

ni.f.ctanio la ubrcac¡on rcal nita ¡tularidad del predio, por lo que la I9ARR se desanolla6 en elpredio qle es d€ prop€oao

municipal coniando con la disponibilidad para su ejecución; slendo la ubic€ción correcta y no evidenciando supeposlción niafeclación a te'ceosi

oue, con Infome N. 125,2026-GOpt-MDcc, de lecha 24 de febrero del 2026, eLGerente de obfas Públicas e lnfraestfuctura' Ing. Luis Juan

sumaria Rojas, asie¡te y remite el Inlorme N" toz-zoio-ur-copl.t¡occ, pfesentado por la unidad Formuladora en relación alsa¡eamie¡to tisico legal

delpredio;

Que ta Gercncia de Aseso¡ia Jundica ana izando et expediente técnico prcsentado de va 6l l¡fo¡me Legal N'-9lx9r6!tt]!.s{'4occ

alendido por la Abg Litsi Pastora Henera Ang;ro e.p".i"iitu La"irrr o. b Ge|encá de Asesoda Juridc¿ quien opina: gigusffdrP,AD*

9
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Municipalidad Distrita¡

CERRO COLORAt 9IOARR 
"Construcción de platafoma y vercda; adquisición de mobiliario urtano; en el (la) plaza delCentro Poblado Semirural Pachacútec, grupo

- .;",-: ir c.ir z¡Jr'all2, zona C, sector S2, manzana 36, lole 0l, distrito de CeÍo Colorado, provi¡cia de Arequipa, depadamento de tuequipa'con cód¡go único d€
eF'ón 2687927, con un pGsupuesto tota¡ ascendente a Si S/ 514,952.50, siendo el otazo de eiecución dE 60 dias calendado. en ta modal¡dad de

ejecución pof adminisl¡?ciófl indirecta (confata) Drcho pronunciamisnto, obtiene conformrdad por la Gerencja d€ Aseroria Jurldic€, fiEdiante elproveido
N" 076-2026-GAIMDCC aleshr desde elpunlode vista legalareglado a Ley;

Que,la L8y de Contrataciones delEstado rcgh que elTiiularde h Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce las tunciones prevblas

en ésta y su rcglamento para la aprobación, aulorización y supeNislón de ios procesos de contratación de bienes, se¡vlcios y obras; q!ien puede d€legar,
mediante resolución, la auto dad que la noma le otorga, salvo las dispuestas en lá ley y/o el rcglamenlo;

Que, basado en el pincipio de confianza, este d€spacho, no tiene como exigencia ve¡illcaf las funcione6 de los func¡onanos, en el extremo del
conlenido de los ¡nlormes citados, o dsterminar si han cumplido o no en forma conecla, lécnica y cabal, lales funciones, lo que podria tner como
consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son profesionales de

alta esD€c¡alidad e idóneosl

Que, los inloÍm€s técnicos citados, soo emit¡dos pof profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clar¿s, basados en

criteios técnicos y especializados, los que reslltan irefutables para este despacho, por tanlo, sus informes tienen un suslento decisivo, y, dada su alta

especialidad, y lales despachos asumen la rcspons€b¡l¡dad exclusiva y excluyenb, sin excepción alguna. Los crÍerios lécnicos, de ninguna foma nos
pueden induck aleror, portanto, para esta despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzldo y exactol

Oue, en cuantoa los cálculos técnicos, este despacho no se pro¡uncia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos para lalfn, y, menos

con asesores especializados para comprcbar o descidar, por lo que, basadoo en el pñncipio de conllanz¿, se üene por cálculos coÍecto6, siendo de

exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios prolesionales emitentes;

Oue, en merito al numeral 10 del arliculo primero del Decrelo de Alcaldia N" 004-2024-M0CC, compele al Gefeñte l\¡unicipal aprcbar el

exped iente lécnico de obÉ en exament por lo qu6, corresponde derivar est€ a la aludrda autoridad para la emisión delaclo rcsolulivo rcspectivol
Que, eslando a las consideGciones expuesbs y a las lacultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los infomes

lécric.os y legales existentes en el presente caso

SE RESUELVEI

ARTICUL0 PRIMERo. - APROBAR elexpediente técnico IOARR 'Construcción de plataforma y vereda; adquisición de mobiliario uóanoien el
(la) plaza del Centro Pobhdo Sernirural Pachacútec, grupo zo¡al 12, zona C, sector 82, man¿ana 36, lote 01, distjto de Cero Colorado, provincia de

Arequipa, departamento de Ar€quipa'con codigo único ds inversón 2687927, con un presupuesto lolalascendente a S/S/514,952.50, siendo elplazode
gjecuclón de 60 dlas calendañ0, en la modalidad de ejecución por adminrstraclin indirecta (contrdta), de acuerdo alsiguieñle presupuesto de5ag regado:

cosTo DrREcfo
Gaslos generales 17.1%

Ulilidad 7%

SUB fOfAL
tGV 18%

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN OE OBRA

Sup€rvisión de obra

Liquidación de proyeclo

Elaboración de exped¡ente técnico

COSTO TOTAL DE INVERSIÓN

s/

s/

s/
s/
s/

305.633 21

52.263 28

21,394.33

379,290.42

64,272.35

447,563.17

46,761.88

9,627.45

11,000 00

514,952.50'

lrl L6 @r@'1A y 10'16 c@¡-dor¿do3 d¡ erp¡B.4b drdro re ll4 slaD,¡f,jdo ü et .,aupalodel.rpadohle len@ @ ki* 6a1) ¿tí @ evatladosy ¿p.ohados pd6r srD 5@tre de Erddd
y Pro6r6 ñ6d'¿nle ralm ,!e 06t20266eEprcoplrlDcc /ot.uatés hú súo .oÉidd.dts d6 tm. t1e!éd d s*lle c6&a

ARTICULO SEGUNoO. -ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Püblic¡s e inlc€structura en coordinación con la Sub GerencE

de Estudios y Proyeclos pam que cumplan con los demás fámiles adminrstral¡vos complemenlariqs, a lin de llevar adela¡te la ejecución del exp€diente

técnico aprobado, conlome a sus atribuciones, ,acultades y de ac.uerdo a ley, estableciendo que la deñciencia lalta de rendición clar¿ y ptecrsa, seÉ de

exclusiva responsabilidad de las dependencias eiecutantes.

ARfiCULO TERCERo. -DEJAR ESIABLECIDO que elpo€ible eror o defecto de cálculo 6n los infonnes técnicos de la evaluación delexpedi€nte

técnico |oARR, de ser elcaso, es conslderado como inducción al eror del despacho de Gerencb Municipal, siendo exclusivos responsables los emitentes

de los informes lécnicos respectvos

ARTICULO CUARTo. - NoTIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e l¡fraestruclura, conlorme a ley, parc lo5 fines de pert¡nentes.

ARf|CULO OU|NIO. - ENCARGARa la Olic¡na de Tecnologias de la infomación,la publicación de la prcsente Resolució¡en el Poül Institucional

de la Página W€b de la Municipalidad Dislntal de Cero Colorado.

REGiSfRESE, CO[4UNiQUESE Y CUMPLASE

,@ @r
Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 tJrb' La Libertad, Cerro Colorado
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